
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

VISTOS:

La Constitución Política dei Estado, el Estatuto del Departamenio de Santa Cruz, la Ley Departamental No 50, el

código civil, !a Resolución Administrativa No 005/2022 de 03 de febrero de 2a22, el memorial de solicitrjd de aprobación

de ta modificación cet rsiatuiá oisanico y Regtámento lnterno y ei lnforme Legal lL si sJD DAJ PJ 7122023 de B de

Diciembre de 2023.

CONSIDERANDG:

eue, por los antecedentes se esiablece que la Persona Juridica Asociación de Adultos Mayores Luz del

rurnoo, r"'re ié.ono"i* r, personatidad Jurídica mediante RESOLUCION ADMINISTRATIVA No 0{66/2010 de fecha 1

de Julio de 201G, solicitando a la fecha la aprobación de la modificación de sL¡ Estatulo Orgánico y Beglamento lnterr¡o'

evidenciándose que los mismos rio contravienen disposiciones legales en actual vigencia.

eue, la -Constitución Politica del Estadt¡ en su Artículo 300, Parágrafo l, N,umeral 13, establece como

competenciá exclusiva de los Gobiernos Auiónomos Dep-artamentales: Oiorgar Persorialidad Jurídica a Organizaciones

No 
'Gubernameniales, :ruÁáationer y Entidades cir,liles sin fines de lucro que rlesarrcllen actividadee en el

Depariamento.

eue, La ¡.ey Departamental No 50, establece el ámbito de aplicación, los requisitos y procedimiento para que el

Gobierno Autónomo Deparlamentai de Santa Cruz otorgue personalidad jurídica.

eue, el lnfornre Legai lL SJ SJD DAJ Pi 7122023 rJe I de Diciembre de2A23, conciuye que la Persona Jurídica

sslic¡tañálaiióór,qciOru be eoulros MAyoREs LUz DEL MUNDo , ha curnplido con los requisitos ,para la

rvlóJi¡iaá6, áá eitatuto orgánico y Regtamento tnterno, con los requisitos exigídos por la Ley Departamentat No 50 y ei

COOigo Civil y demás normas que rigen la materia y en consecuencia recssllencla se proceda a la flrma cle la

Resotución Administrativá qu* nlo¿¡ncá Éstatuto v Reglamento de !a persona jurídica solicitante y se proceda a la

protocolización de sus documentos.

POR TAhITO:

El(La) Secretario(a) de Gestión lnstilucional, en virtud de la Resolución-Admirristrativa ['34 *A5nA2?'" de 03 de

febrero Oe zcáZ y *, rupr*Éuntación del Gobierno Autónonic, Departarnentat de Santa Cruz, por delegaciÓr':, en Li§o de

susatribucionesyfuncir:nes. 
R E S U E L V E:

Artículo primero.- Aprobar la Modificación del Estatuto Orgánico y Reglamento lnterflo a la Persona

Jurídica rienominada AsoctÁctÓN DE ADULTOS MAYORES LUZ OEL MUNDO , ron do¡nisilio en el Mi:nicipio <Je La

Guardia, provincia Andres lbañez, Departarnento de Santa Crúz - Bolivia, con la prohibición de declicarse a oti'o rubro

que no sea el indicado en su Estatuté Orgánico, así también a aolividade-s ilícitas que.atenten a Ia seguriclad pública

Lrajo sarrciórr de rcvocaioria de la Personañdad Jurídica, Por la Nottia de Gobierno se tiispcne la praiocolización de su

Esiatuto orgánico cütl sris Vi Titulos, X Capítulos, 44 Artículos, su Reglamento lnierno ccn sus V Tiiulos, lX Capitulos'

27 Ariicuios.

Artículo segundo.- La persona juridica beneficiada o favorecida con e§ta Resolución, eñ ca§c, necesarlo,

deberá tramiiar la autrrrización expresa para implementar sus objetivos ante las inslancias estaiaáe§ «:rrrpetentes

cumpliendo con las normativas correspondientes.

El Gobierno Autónomg Departamental de Santa Cruz, realizará la respectiva publicación de la presente

Resolución Acjministraiiva en Ia liaceta Oficial, de acuerdo a lo estabiecido en el Decreto Departarnental 300, de fecha

14 de enerr: de ?020.
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